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Maestría en Demografía  
y Estudios de Población
P R E S E N TA C I Ó N
El programa de estudios de la Maestría en Demografía y Estudios de Pobla-
ción tiene como objetivo formar profesionales y académicos que complemen-
ten los conocimientos recibidos en sus estudios de grado con una formación 
de excelencia en Demografía. Se pretende que esta formación abarque tanto 
el manejo de las técnicas de análisis demográfico como de los marcos teóri-
cos que vinculan a la población con el desarrollo económico y social.

¿ Q U I É N E S  P U E D E N  I N S C R I B I R S E ?
Recibe estudiantes que hayan obtenido un título universitario o de otra 
formación terciaria de al menos cuatro años de duración, preferentemente 
en el ámbito de las ciencias sociales. Pueden postular candidatos con el perfil 
señalado, que tengan pendiente el egreso al momento de inscribirse, a con-
dición de egresar no más allá de 6 meses luego de iniciado el primer curso de 
este posgrado.

E S T R U C T U R A  D E L  P L A N  D E  E S T U D I O S
Tiene una duración de dos años. Se organiza en cuatro áreas:
1. Teoría y análisis demográfico
2. Metodología y técnicas
3. Abordajes multidisciplinarios
4. Investigación demográfica (preparación y elaboración de la tesis)

O f e r t a  d e  c u r s o s  p r e v i s t a

Área de formación
Unidades curriculares
Primer año

Unidades curriculares
Segundo año

Teoría y análisis 
demográfico

Temas de población
Análisis Demográfico I
Análisis Demográfico II
Indicadores 
sociodemográficos bienestar 
social y desigualdad

Proyecciones de Población
Seminarios de profundización
Otras optativas

Metodología y 
técnicas

Estadística I
Estadística II
Introducción a Stata
Introducción a R
Sistemas de Información 
Georeferenciados

Historia de eventos
Demografía digital
Métodos cualitativos para los 
estudios demográficos
Modelos basados en agentes 
en Demografía
Otras optativas

Abordajes 
multidisciplinarios

Envejecimiento y vejez
Complejidad familiar desde la 
demografía
Políticas de población
Demografía histórica
Demografía y mercado laboral
Otras optativas

Investigación 
demográfica

Taller de tesis



E s t r u c t u r a  d e  c r é d i t o s

Área de formación
Créditos 
mínimos

Créditos 
obligatorios

Créditos 
flexibles

Teoría y análisis 
demográfico

40 36 4

Metodologías y 
técnicas

25 0 25

Abordajes 
multidisciplinarios

25 0 25

Investigación 
demográfica

50* 50* 0

Total 140 86 54

*10 créditos de acompañamiento y taller. La tesis se computará en 40 créditos



E S T R U C T U R A  D E L  P L A N  D E  E S T U D I O S

O f e r t a  d e  c u r s o s  p r e v i s t a

Área de formación Unidades curriculares

Teoría y análisis demográfico

Temas de población
Análisis Demográfico I
Análisis Demográfico II 
Indicadores sociodemográficos de bienestar y 
desigualdad
Fuentes de información para la gestión

Práctica profesional

Introducción a Stata
Introducción a R
Sistemas de Información Georreferencial
Abordajes demográficos para la gestión de: 
salud, vivienda, educación, y políticas sociales

Actividad de egreso Taller de redacción de informes y proyectos

Área de Teoría y análisis demográfico. Las unidades 
curriculares de esta área brindan formación específica 
de la disciplina, coincidiendo con el área del mismo 
nombre que se ofrece en la Maestría en Demografía y 
Estudios de Población.

Diploma en Análisis 
Sociodemográfico
P R E S E N TA C I Ó N
El programa de estudios del Diploma en Análisis 
Sociodemográfico tiene por objetivo impartir capaci-
tación en el empleo de métodos y técnicas de análisis 
sociodemográfico. Pretende estimular la integración 
de información sociodemográfica en el diseño y 
ejecución de proyectos sociales y económicos, desde 
una perspectiva multidisciplinaria. Está orientado a 
profesionales provenientes de diferentes orienta-
ciones, involucrados en actividades de investigación, 
planificación y gestión, tanto en el ámbito público 
como privado.

¿ Q U I É N E S  P U E D E N  I N S C R I B I R S E ?
Recibe estudiantes que hayan obtenido un título 
universitario o de otra formación terciaria de al me-
nos cuatro años de duración, preferentemente en el 
ámbito de las ciencias sociales. Pueden postular can-
didatos con el perfil señalado, que tengan pendiente 
el egreso al momento de inscribirse, a condición de 
egresar no más allá de 6 meses luego de iniciado el 
primer curso de este posgrado.



Área profesional. En esta área se encuentran las 
unidades curriculares que complementan la forma-
ción demográfica con la formación en destrezas y 
competencias del ámbito profesional. Estas unidades 
curriculares están vinculadas al diseño, implemen-
tación y evaluación de proyectos, así como al uso de 
herramientas para la gestión y el monitoreo que pro-
fundicen las posibilidades del análisis de información 
sociodemográfica. 

Actividad de egreso. Luego de obtenidos los crédi-
tos mínimos en cada una de las áreas, el egreso del 
Diploma en Análisis Sociodemográfico se ganará 
cumpliendo una de las siguientes dos actividades:

a. la realización de una pasantía de trabajo de 3 a 6 
meses de duración, que culminará con un breve infor-
me, evaluado por un tribunal de egreso.
b. la realización de un proyecto de investigación.

E s t r u c t u r a  d e  c r é d i t o s

Módulo
Créditos 
mínimos

Créditos 
obligatorios

Créditos 
flexibles

Teoría y análisis 
demográfico

34 30 4

Práctica Profesional 20 0 20

Actividad de egreso 
(pasantía o proyecto)

10* 10 0

Total 64 40 24



P O S G R A D O S  D E L  P R O G R A M A 
D E  P O B L A C I Ó N

R E Q U I S I T O S  Y  T R Á M I T E  D E  P O S T U L AC I Ó N
El período de postulaciones será del 1° de octubre al 
27 de noviembre de 2023.

Las postulaciones se realizan electrónicamente. Si 
desea inscribirse a la maestría se deberá completar 
este formulario  y para el diploma este formulario , 
adjuntando la siguiente documentación en formato 
PDF:

1. Documento de identidad (cédula o pasaporte)
2. Título universitario o equivalente
3. Escolaridad de grado o equivalente (y de posgrado 
en caso de corresponder)
4. Posición en el ranking de calificaciones de su 
generación de egreso de la carrera de grado (con 
base en el año de egreso o en su defecto en el año de 
ingreso). Este requisito solo aplica a quienes hayan 
egresado de una carrera de grado.
5. Currículum vitae detallado (máximo de seis carillas).
6. Carta de presentación (una carilla) en la que el/la 
postulante establezca la motivación para cursar este 
posgrado y fundamente el vínculo de su trayectoria/
proyecto académico y/o profesional con la formación 
en Demografía.

C U E R P O  D O C E N T E :
Julieta Bengochea
Wanda Cabella
Gonzalo De Armas
Mariana Fernández Soto
Martín Koolhaas
Ignacio Pardo
Mariana Paredes
Gabriela Pedetti
Raquel Pollero
Victoria Prieto
Catalina Torres

Además de los docentes del Programa de Población 
participan usualmente docentes de otras facultades 
de la Universidad de la República y universidades 
extranjeras.

A m b o s  p o s g r a d o s  s o n  g r a t u i t o s .

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfA6O2kq-AidxCQzUrroQ5f8BN0FllLtbao0PFJgxX85-QNig/viewform
https://docs.google.com/forms/d/1bk9lJKMptP39VMkqcxHmg6J-zcmHbjCs9ez-1nypoHU/viewform?edit_requested=true


P O S G R A D O S  D E L  P R O G R A M A 
D E  P O B L A C I Ó N

Horario de los cursos: de lunes a jueves de 17.30 a 
20.30 horas (franja horaria amplia en la que estarán 
incluidos los cursos de ambos posgrados, puede ha-
ber períodos de menos días y días de menos horas). 
La modalidad será enteramente presencial. 

Coordinadora: Mariana Fernández 

Asistente de coordinación: Camila Montiel

Comité de Posgrados del Programa de Población: , 
Wanda Cabella, Mariana Fernández, Victoria Prieto y 
Martín Koolhaas.

C O N TA C T O
» Consultas académicas:  
posgrados.poblacion@cienciassociales.edu.uy

» Consulta administrativas:  
solicitudesposgrados@cienciassociales.edu.uy

En caso de solicitar la inscripción condicional,  se 
cuenta con 3 (diploma) o 6 meses (maestría) desde el 
comienzo de clases para presentar la documentación 
que acredite la finalización de los estudios de grado.

En caso de haber cursado estudios de grado y pos-
grado en el exterior, se solicita la presentación de una 
tabla de escala de las calificaciones obtenidas que 
permitarealizar equivalencias con la escala vigente en 
la Udelar.

El tribunal de admisión analizará los antecedentes de 
los postulantes y tomará la decisión de admisión en 
función de los antecedentes académicos y la eventual 
realización de una entrevista. Además, definirá quié-
nes de los inscriptos deben cursar el curso Propedéu-
tico de Matemáticas.

C R O N O G R A M A  D E  A C T I V I D A D E S
Selección de aspirantes: del 1º al 15 de febrero de 
2024.

Inicio de cursos: 1º de abril de 2024 (con excepción 
del Propedéutico de Matemática a ser dictado entre 
el 11 y el 22 de marzo solo en el caso de la maes-
tría).

mailto:posgrados.poblacion%40cienciassociales.edu.uy?subject=
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